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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la solicitud cursada por 45433761K, con número de registro 1543, de fecha 14 de junio de 

2023, solicitando “realizar el desempate de todos los aspirantes, incluidos los de menor puntuación,  

para  saber  el  orden  en  la  relación  complementaria”,  en  relación  a  las  actas  de  puntuaciones 

provisionales en el marco de la Ley 20/2021 publicadas con fecha 9 de junio de 2023 y 26 de junio de 

2023.

RESUELVO

Primero.- Convocar al Tribunal para realizar el sorteo público de conformidad con las bases el día 

23 de junio de 2023 a las 9:00 horas.

Segundo.- Dar publicidad a la presente Resolución.

Así lo manda y firma el Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. AYUNTAMIENTO DE COAÑA, a 20 de junio 
de 2023.

LA  ALCALDESA
DOY FE,

LA SECRETARIA

Fdo. Fdo. 
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